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Memoria para la inclusión en el Anteproyecto de Ley de medidas hacendísticas, 
presupuestarias y administrativas de modificación de la  Ley 11/2013, de 21 de octubre, de 
Hacienda Pública de La Rioja 

Mediante Resolución del Consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía Gobierno de 9 de abril, se inicia el procedimiento para la elaboración del 
Anteproyecto de Ley de medidas hacendísticas, presupuestarias y administrativas, que 
pretende abordar una serie de modificaciones puntuales de diversas leyes, que por su 
escasa extensión no resultan de suficiente entidad como para acometer una multiplicidad 
de reformas legislativas individuales. 

Entre las Leyes que se considera necesario modificar puntalmente, se encuentra la 
Modificación Ley 11/2013, de 21 de octubre, de Hacienda Pública de La Rioja, dado que, 
transcurridos casi doce años desde la publicación de la misma, se hace necesario llevar a 
cabo una serie de modificaciones en el TÍTULO III: De la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 

Es objeto de modificación en la presente propuesta los artículos 84, 87 y 89, todos ellos 
recogidos en el Capítulo II dedicado a la gestión de la Tesorería de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. 

En el Artículo 84 “Presupuesto de Tesorería” se propone incluir un nuevo apartado 4, para 
establecer un procedimiento que, con la finalidad de asegurar una gestión eficiente de la 
Tesorería de la Comunidad Autónoma, evite tensiones de tesorería. Este nuevo apartado 
faculta a la Dirección con competencias en materia de Tesorería a realizar la retención de 
pagos a las entidades de sector público, en la definición dada por el artículo 4 apartado 1 de 
esta Ley, y ello con independencia de que los recursos financieros de la entidad no integren 
la Tesorería de la Comunidad Autónoma (Administración General de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja y sus organismos autónomos). 

Las leyes de presupuestos anuales contemplan la sujeción de los libramientos de las 
transferencias nominativas al sector público de la C.A de La Rioja se sujetan a los planes de 
disposición de fondos de la DG de Control Presupuestaria. Esta propuesta de modificación 
pretende su regulación en la Ley de Hacienda con un carácter de mayor permanencia. 

Se pretende una visión ampliada de la Tesorería que permita, que siempre y cuando las 
entidades del sector público de la C.A. de La Rioja dispongan de suficientes disponibilidades 
líquidas y no resulten necesarias para el ejercicio de su actividad presupuestada, no existan 
ineficiencias que obliguen acudir al mercado financiero innecesariamente. 

El artículo 49 contempla la posibilidad de declarar no disponibles los créditos de 
transferencias corrientes y de capital de las entidades del SP, mientras que la modificación 
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propuesta no actúa sobre los créditos sino sobre las propuestas de pago, y por tanto, en 
distinta fase de la ejecución presupuestaria. 

La actuación propuesta no interfiere el ejercicio de las competencias financieras o de 
tesorería que tienen atribuidas las entidades del sector público.  

Respecto del Artículo 87 “Medios de pago e ingreso”, Se pretende recoger esencialmente 
la domiciliación bancaria para todos los ingresos. Para el caso de los ingresos tributarios el 
reglamento de recaudación permite supletoriamente la domiciliación, si bien quedaba sin 
regular esta posibilidad para los no tributarios. Se pretende ampliar las formas de realizar 
los ingresos a favor de la Tesorería, en los mismos términos.  

El Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio, establece, entre otras materias, los posibles medios de pago de las deudas 
tributarias y no tributarias, incluyendo expresamente entre tales medios a la domiciliación 
bancaria, si bien, en apartado 2 del artículo 34, para las deudas no tributarias remite a los 
medios que autorice su propia normativa, y si no se hubiera dispuesto regla especial, 
excluye como medios de pago de las deudas la tarjeta de crédito y débito, la transferencia 
bancaria y la domiciliación bancaria. 

Se regulan los medios de pago e ingreso en apartados diferenciados, para lo cual se incluye 
un nuevo apartado 2 para los ingresos, que sustituye el anterior apartado 2. 

Se incluye también dentro del apartado 1 al igual que con los ingresos la posibilidad de la 
domiciliación de pagos. Si bien la exigencia de existencia de crédito adecuado y suficiente 
limita las posibilidades de la domiciliación, establecer, de manera limitada, la domiciliación 
para, por ejemplo, supuestos en los que la administración regional es sujeto pasivo de 
determinados tributos periódicos generaría eficiencias en la tramitación. 

El desarrollo de esta apartado se llevará a cabo conjuntamente con la Intervención General, 
al tener su regulación un efecto directo sobre el principio de especificidad de los créditos 
presupuestarios y la ejecución de gastos. 

Finalmente, se incluye un nuevo apartado 3, por el que se establece una habilitación al 
Consejero con competencias en materia de hacienda para obligar a un determinado medio 
de ingreso o pago. 

El Artículo 89 “Operaciones para facilitar la gestión de la Tesorería” incorpora un nuevo 
apartado 2, desplazando el antiguo apartado 2 al apartado 3. 

En el artículo 84 se ha previsto la posibilidad de retener pagos desde la tesorería general a 
entidades del sector público, pero en determinados casos la situación es la contraria, las 
entidades tienen problemas de tesorería para atender sus pagos que no pueden esperar a 
los pagos presupuestarios periódicos. 
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Se establece la posibilidad de establecer operaciones no presupuestarias temporales, 
reintegrables en el ejercicio presupuestario de concesión, con el fin de facilitar la liquidez 
de la entidad. Al cierre de ejercicio presupuestario en el que se han concedido los anticipos 
los saldos no reintegrados tendrán la consideración de presupuestario, debiendo imputarse 
el capítulo 8 de los presupuestos. 

El titular de la consejería con competencias en materia de Hacienda podrá autorizar la 
concesión de anticipos de caja a las entidades que forman parte integrante del sector 
público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que tendrán la consideración de 
Operaciones No Presupuestarias y estarán limitadas en función del presupuesto de la 
entidad, si bien se faculta al Consejo de Gobierno a ampliar dicho límite. 

La nueva implantación del sistema de ingresos de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
GRIAR, la necesidad de recoger todas las formas en la actualidad habilitadas para el pago 
de deudas, sean tributarias o no, así como permitir mecanismos que favorezcan la gestión 
eficaz de la tesorería de la Comunidad Autónoma de La Rioja requieren de las modificaciones 
propuestas, por lo que se considera su implantación urgente, lo que posibilitaría un 
desarrollo normativo mas adecuado a la realidad económico financiera actual. 

La presente modificación no conlleva coste económico, por lo que no se requiere de 
memoria económica. 

Igualmente, la modificación propuesta no tiene incidencia sobre las políticas de impacto de 
género.   
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